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CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA,

Sesión del día 19 de Noviembre de 1881.
Abierta á la una y cuarto se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. •
Se dió cuenta del despacho ordinario.
El señor CANALEJAS Y MENDEZ: Nada he dicho 

respecto al señalamiento del dia para explanar la interpela
ción que tengo anunciada al ministro de la Guerra sobre 
asuntos militares. Pero habiendo terminado ya el mensaje, y 
siendo muchos los militares á quienes interesa el motivo 
ruego á la mesa se sirva señalar dia para su discusión.

El señor PRESIDENTE: La facultad de señalar dia pa
ra su discusión corresponde al ministro de la Güeña, á quien, 
cuando venga, le hura presente la mesa el ruego de su se

El señor CANALEJAS: Yo no tengo impaciencia por 
entrar en este debate; pero advierto al si-ñor presidente que, 
bebiendo manifestado el ministro de la Guerra que estaba 
dispuesto á contestar la interpelación tan pronto como ter
minase la discusión del mensaje, depende de la mesa el se
ñó ¡amiento de dia para la int- rpelacion.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia: Dictámén de la 
comisión sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
para el segundo semestre del añ» económico de 1881-82.

Idem id. paia todo el año de 1882 83.
Idem de la comisión de peticiones.
Estos tres dici ámenos fueron aproba los sin debate.
Continua el debate sobre el dictámén de la comisión de 

presupuestos y voto particular del señor Atard sobre el pro
yecto de ley de conversión de varias deudas amortizables.

El señor C0S-Ga Y0N reanuda s u discurso. Comienza 
recordando lo que ayer dijo respecto de que el proyecto de 
conversión que abora ha pr. sentado el señor Camacho, es el 
mismo que el gobierno conservador estud ó y redactó, pro
yecto que combatió en el Senado el actual ministro de Ha
cienda.

Dice que mal puede suponerse qne el tipo de emisión 
adoptado por el orador fuese el de 90, cuando el gobierno 
anterior no llego a fijar tipo alguno porque no tenia la con
fianza de convertir á la par ó muy próximo á la par.

Examina el orador la circular-manifiesto del 28 de Fe
brero ultimo, y dice que en ella se proponía no abandonar 
mngun ingleso y hacer economías; pero en los presupuestos 
que ha presentado el ministro de Hacienda se ha hecho tolo 
lo contrario.

Dice que esta conforme en que el Estado tiene derecho 
para convertir y recoger sus deudas siempre que quiera; pe
ro duda que lo tei ga para fijar por si á los acreedores el tipo 
de la conversión, y cuando ménos para establecer desigual
dades notoriamente injustas en beneficio de la deuda exte
rior, mejorandu el estado de estos acreedores con perjuicio 
ue la deuda 111 enor ó viceversa. '

, Se tija en el artículo adicional del dictámén de la comi- 
uon y el estado de la deuda fl .tante, y censura que se inclu- 
unen a com ersion los doses por resultar perjudicial á la 
iacienda, y p rqae estableciendo una diferencia éntrelas 
deudas del mtemor y del exterior se desconoce el derecho de 
odos y las reglas mas rudimentarios del crédito.

Termina increpando al gobierno por las dudas, vacila- 
cue-, y contradicciones en que frecuentemente incurre, y 
amenta que a lalia de si tena sea causa de desconfianza.

El señor RICO, de la comisión, conte-taque la conver- 
ion, siendo voluntaria, no se impone al tenedor de las den
las, m el tipo ni el interés, porque el a reedor es libre de 
oncumr o no concurrir á la conversión.

zXseguia el señor Rico, fundándose en consideraciones 
ye le parteen indudables, que los 49 mdlonos de nuevos in- 
«sos se harán efectivos, y aconseja al señir Oos-Gayon que 
desconfíe de la realización de los ingresos, por que en todo 

■va buscando el seguro sin dejar en nada la previsión.
Anade que en toda emisión se mejoran los valdrés y los 

eicses, y que por lo tanto, no compren le el argumento que

Í
hace contra el aumento del interés de los dos-s, siendo es- 

emás una compensación y un medio de llegar á la uni- 
e lá deuda pública.

I señor M0RET, presidente de la comisión, declara que I 
concept) las Cámaras que pueden discutir, cens irar y 
ar todos los actos de los ministros, no pueden, sin em- 
, alterar los proyectos de arreglo de deudas, de la mis- 
anera que pudiendo aprobar y desaprobar los tratados 
vemos diplomáticos no pueden, sin embargo, introdu 
aeraciones.

La comisión ha estudiado el proyecto que se discute y le
P' esUdo su aprobación. | 
Declara que cuando los tenedores se han presentado á la 

nis 011 á pedir esta ó la otra alteración en el interés mar- ' 
G por el ministro de Hacienda, les ha contestado que no 
aiscutia, y si la comisión lo hubiera discutido, no lo hu- 

bieia filmado, poique no querie nunca servir de medio ó aca-
1,n8tiu™ento para mejorar intereses particulares con 

, P rj cío e os demás; en todo caso, lo que puede hacerse es
' lih.-fn8 ^ue!as 81 89 Creen pe jad eados, para restablerel equi- 

hbno y la justicia, pero nada más.
VillavArH^n al081"®9 a(i»cido por los señores Cos-Gayón y

1 el aumorf 13 6 Prometo de conversión, que censuraban 
v d Capital de deUda P°r Obtener ™ los 

oda e™;? qUe ,Mta I^'tioukridad es inseparable de mostró re8u,ta?do »”’«■ proyectada por el actual
na Bramen * equitativa y conveniente qne en otra algu- 

PnT . ^UChM versiones realizadas en otros pal- 
eanitaí a COm° bene,Wos»s y todas aumentaron el 

la q™ se dis=nt¿' C°n mé,1<“ eO"nOa,Ía ™ 103 interes™ 

mentnrdAUna C^nVie^nn en -®'rancia Q’16 proporcionó un au- 
w a de 23T1 6 L00° mÍ1LAn6S 611 ,a por una econo- 
del orovemn ’V61"6868’ Compara estos resultados con los 
nn ■ n « aotual que trae una economía de 101 millones 
po- un aumento de 300 y pico en el capital.

ent«™ en la conversión otras dei s uo^ím Jas'lMse“t>2»nco» prima, ó sean las 
1 3 poi 100 dice que no se han expuesto razones algunas 

SoceSÍnM "f6 DÍ mucho ménos 86 Presenta ofcro 
pioct dim.ento enfrente del que intenta realizar el gobierno.

‘ inelnr^a6 1 nece8ldad de ^ner presente, añade, es que 
tizada 6 COnVTS1°n 6988 deuda8' además de las «°- t zadas con favor, se obtiene esa economía de 101 millones,

i ra e Tesoro °8 ten6dores- ¿Ed innegable el beneficio pa 
, ¿o ym° ex,8*;e Perjuicio para nadie? Pues ¿por qué
, se combate? ¿Tienen los señores Cos-Gayon y Viílaverde 

otro pensamiento mejor? Digánlo. 3 averae 
tino^el0™^0 á la c,,nTeí‘ienc¡d de ^servarse el gobierno el 
vnn ,, V-II ’ 108,3 soscenida por los señores Cos Ga-
procedhn emo 'de’dlCe ^,e- sobre no ser convenien-e dicho 
dad C tai do Í 6 a °?ndenado P°r un Princ pió de morali- 
mtnt 1 r ,a una conversion sin exponer franca-
luTa "á o T68 6n ".la OperaCÍOD’ ^servando 'el tipo, se dá 
nogobltánda a8?fi-e ejerCen de8Pues Pre*'on sobre el gobier- 
af raS t UQ t,p° alt', del equitativo y justo,
tm ou d ^amb1len 808Pecha8 contra la moralidad del minis
tro que reahoe la operación.

Cita ihuchos ejemplos de conversiones funestas por haber 
reservado el tipo de intereses. P
rAnt^r/rSpa68 di •laS Sarantías Hamadas hipotecas de las 
rentas publicas, también combatidas por la oposición, y dice 
que en el fondo no hay tales hipotecas, siendo, además, im
putable este procedimiento á los gobiernos anteriores, que 
necesai iamente lo adoptaron.

Añade que en esto no hay otra cosa que un órden estable
cido para responder á las obligaciones preferentes, debido á 
que en nuestros presupuestes no puede haber clara y detalla
da aplicación de sus capítulos. J
=a  má8—c°ntÍnÚa el orador—que el gobierno 
se obliga á dedicar preferentemente de las rentas la parte que 
corresponde al pago de sus deudas.

. No hay en esto exceso de garantías, porque siempre sub- i 
sistiria la primera y menos ineludible: la firma de la nación

Dice que en Inglaterra aun se va más léjos, colocando es- * 
tas obligaciones hasta por encima de las discusiones del Par
lamento.

En todo caso—añade—este proyecto es objeto de algu
nas observaciones; pero no se combate afirmando nada en
frente, lo que demuestra su bondad.

El orador termina en un magnífico periodo condenando 
la exhuberante elocuencia parlamentaria, que—dice_ debe । 
dejarse para las plazas y los teatros, donde se apela al centi- 
a1aHnt°MEnm Parlament2’ la elocuencia debe ser tal como la 
deune Mr. Glasdstone: «Una conversación séria y formal so
bre asuntos que interesan al país.» -

El señor COS-GAYON" rectifica brevemente y consigna 
la declaración en armonía con lo expuesto por el señ >r Ca- I 
macho de que debe separarse la política de las cuestiones de 
Hacienda, y en este sentido—añade el orador—lo único que 
yo eneuentro m ilo en los proyectos del señor ministro de ! 
Ha.uenda es que ha querido dar cierto color político. !

El ministro de HACIENDA explica su discurso del Se- 
^hnrVhV0 la.fe,ms;on d8 187d, 7 dice que entonces, como 
ahora, ha manifestado siempre sus ideas contrarias al voto de 
n^h>nzai ^n8ld9rand(h p°r 61 contrario, que debe hacerse ¡ 
publico el tipo de emisión pueda juzgar con entero conocí ■ 
miento de causa.

Insiste en que las cuestiones de Hacienda no debían te
ner carácter político.

Asegura que en su discurso de Enero último no negó el ' 
derecho del E <ta lo á convertir sus deudas, y si solo la ap- I 
titud .leí partido conservador para llevar á efecto el arreglo 
de la Deuda consignado en la ley de 24 de Julio de 1876.

La realización del presupuesto-añade-no me preocupa 
en lo mas mínimo, porque no hay disminución en los ingresos 
y porque ademas, en la exacción de los nuevos impuestos sé 
ponen enjuego medios eficaces y de segaros resultados. i

Compara el proyecta que se discute con el de los conser- 1 
vadores, y señalando los puntos en que coinciden y en que i 

se d.ferencian, declara que los señores Viílaverde v Atard 
han combando el proyec o precisamente en aquella parle en

M í a TUerd,J.el ,,eú"r C'«-S»yuu y el orador. 
Manifiesta que del estudio comprensivo de las cotizario 

nes europeas resulta el 4 por 100 como tipo del interés deí 
amero.

Dice que la conducta escrupulosa y de reserva que ha ob- 
™ va« b™, />“ T™/6 ST P^tos. la cree beneficio
sa y sobre todo la más adecuada para no perjudicar sacrati- 
simos intereses. J Bd.uiaei

Dice que no prescindirá de lo fundamental de sus provee 
tos, pero que se halla dispuesto á que se abra una amplia dis
cusión y a aceptar todas las aclaraciones que la oposiemn 
juzgue convenientes, y termina rogando á la Cámara que te- 
inendo en cuenta los inmensos perjuicios que se seguirían 
al país de no hallarse votados los presupuestos en l.° de Ene 
re> próximo, e inspirándose en la justicia se digne aprobar el 
proyecto que se discute. 1

El señoi- COS ^AYON rectifica brevemente, y sin más 
discusión fue desech ido el voto particular del señor Atard

, Reído el dictamen de la comisión, se aprobó su totalidad 
sin discusión.

Puesto á discusión por artículos, se aprobaron sin oposi
ción los dos primeros. p

El articulo 3T se presentó una enmienda del señor mar- 
2 naAgU1*ar de CamPó° apoyó su autor brevemente 
fundándose en que es conveniente para el pago de intereses 
de amortización.

El señor RICO combate la enmienda.
, El marqués de AGUILAR DE CAMPÓO rectifica- v 

dinanT dldCUS10n 63 de8echadala enmienda en votación ér-

^OmÍ^ma f°rma 86 ^Probaron los demás artículos 
hasta el 8. en que se presento otra enmienda del señor Car 
vajal.

El señor CARVAJAL apoya su enmienda empezando por 
afirmar que si tuviera que optar entre el proyecro del señor 
Lamaoho y el de la comisión, elegiría el del ministro, porque 
tiene mas carácter de conversión, al paso que la reforma 
que la comisión ha hecho tiene más carácter de empréstito ó 
de nueva emisión. r

, Dice que el proyecto de conversión de las deudas amor 
tizables no necesita más elogios que la opinan pública la 
tnbunay que el orador reconoce como justos, pero que tiene 
ciertos detalles que es presiso discutir y aclarar para aue 
al proyecto no le falte nada. P q *

Termina rogando á la comisión, y sobre todo, al señor 
ministro de Hacienda, que para redondear el proyecto admi
ta su enmienda.

El señor PUIGCERVER (de la comisión) combate la 
enmienda, mas bien—dice—por un deber de cortesia oue 
por la importancia de la emienda. ’ “

El st-ñor CARVAJAL rectifica, é interviene en el debate 
breyisimamente el señor ministro de Hacienda y sin mas dis
cusión se desecho la enmienda.

Puesto á tensión el art. 9.° le combate el señor Alonso 
Pesquera. ou

Brevemente le contesta el señor ministro de Hacienda v 
se aprueba el articulo, así como los restantes del dictámén 

be leyó y aprobó sin discusión el proyecto de ley autori
zando al ministro de Hacienda para tratar con los acreedores 
de la deuda del Estado, y se levantó la sesión á las siete.

SENADO.
Sesión del día 19 de Noviembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL MARQUÉS DE LA HABANA.

Abierta á las tres menos cuarto, se lee y aprueba el acta 
c.e la anterior, y se da cuenta del despacho ordinario.

Puestos á discusión algunos dictámenes de la comisión 
permanente de actas, fueron aprobadas.

El señor FUENTE ALCAZAR contesta en nombre de 
la comisión al discurso del señor Romero Girón, y niega en 
puraer termino que sea cierto que en la comisión haya dife
rentes opiniones acerca de la materia de que habia dado dic
tamen, y como prueba de ello dice que las firmas do todos 
están en el.

Declara que tiene afición al jurado en principio: pero no 
para su establecimiento inmediato.

Niega que la institución del jurado sea ajena á la políti
ca, rnuch > ménos que sea una solución conservadora. Dice en 
prueba de su aserto que los políticos defienden e.l jurado co
mo uno de los derechos del ciudadano en todos los naíspq Pn 
que está vigente. 1 '

Examinando la parte científica del discurso del señor 
Romero Girón, s mala algunos puntos con los cuales no se 
conturma y refutándolos, examina las cuestiones dé hecho v 
de derecho, y las condiciones que deben tener las oersonní 
qne hayan de apreciailas. 1 8

También relbtasu opinión en materia deinamovilidad iu- 
d.cial, y termina diciendo que el país no está preparado p ira
oijuraciOe *

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA comienza su dis
curso diciendo que no sabe cómo el señor Romero Girón ha.
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El Comercio.
oe oargos de no oumpbr los cotnpronnsos ™¿ 
«osbion, onando el gobierno ex^nfíueameute kab.a traído 
este proyectode le.y que reooeooe entre otra» ventajas la de 
ser una preparación paia el estabAcimiento ^í^aao.

Después da alg mas espiraciones sobre «u circndar de , , 
1874 consultando á los tribunales sobre los erectos pro i 
dos por el jurado. . . , , •

Dando su opinión sobre esta institución, hace las si 
guientos declaraciones: . toaHtn 1Que la considera superior á otra cualquiera como institu- | 
cion política y como freno del poder. K^hrA A iínq- -

Qjtesirve para enaltecer la dignidad del bomb e ó ilus 
trarl» por lo que no preocupa ni reotbir h mvH , 
juez. Que como instinwon judicial no puedo ; 
penondadde los jueces legos sobro, los mostrados p tr» ¡ 
juzgar sobre los hechos. . . nndA creer
J En apoyo de esta última opmion, dice que no puede cr eer 
ano cuoS; Un graves como la do distinguir entre au
tores cómplices y encubridores; delito consumado y at^a- 
Htioyáns muchas puedan apreciarse por ota- 
mente sin necesidad de algún aprendizaje cuando pa. a el o 

tenencia del partido democrático, p rque no puede acepta la 
teoría de algunos políticos que dicen es uno de ios deiechos

indlInvocóeeí testimonio de Inglaterra que tiene el juradoj . 
no es demócrata; Rusia que está en el mismo caso y la mis
ma Francia que conservó el jurado aun en tiemp ■ q
eran calificados de democráticos. OT.Q-aA p! he- iDtce que en materia criminal no P^de separarse el he 
cho del derecho, y quq por lo tanto el 
plano sobre cuestiones de derecho, i veees muy d,fio,les aun 
para hombres muy versados en I. jurisprudencia, y que es» 
no es algunas veces, sino siemp e, y para probarlo es me 
1™ pr.guatas que según la ley del señor Montero Ríos había I 
que dingiralju.ado y en todas ellas encuentra cuestiones ।
de El’señor JOVE YVHtóVIA; Es verdad; pero entonces no '

^¿i’minisíró'de GRACIA Y JUSTICIA: Al interrumpir- . 
me el señor J >ve y Hévia, me da á entender que no ha oído . 
loque he dicho totes aceren de sos ventajas, y : 
tanto que para procurarlas al país ee establecerá jurado 
ademas, también hay otra razón muy poderosa el de qi.e 
solo hav dos nací- nes que no lo tienen, lu q
El jurado se establecerá, púas, pero con ciertas 
de garantís para la sociedad y la conciencia.(B«en, muy bien ¡

^Vdv^nTo^á la cuestión, y examinándola hÍ8torlca™Xn 
prueba qne en todas las naciones ha habido su 
y que no podía plantearse de plano aquí donde los u 
estaban sin una organización adecuada á las necesidades del 

’Ur D?ce que hay que vencer una gran repugnancia que exis
te en el país á presentarse ante la justicia, que> quiza sea este 
temor hijo del sistema inquisitivo actual, peic> q. < 
dad es que nadie quiere declararen las causas cnminal s p 
miedo de ser . mpapelado. (Risas.) Esta es la ‘■as^ tpqt.;aog 

Pues esos mismos ciudadanos que no quieren ser testigos 
¿cómo han de ser jueces? Yo no tendría inconveniente en es
tablecer el jurado en provincias como las V ascongacas y . 
tander, donde la población es mucha y g/^deJa segundad 
personkl. Pero, ¿puede decírselo mismo de la Mincha y An
dalucía’ ¿Tendón los ju.ados la suficiente independencia, 
no ya para declarar, sino para dar un veredicto condenatorio.
Yo creo que no. , --t-Kipp:D.cequenopideun plazo muy largo para e estab eci 
miento del jarano; pero que neeés.ta crear buenos oficia es y 
buenos presidentes de tribunal que oponer a las notauilia 
des oratorias que han de buscar los procesados, y 
los jurados se vean impresionados por la forma a

Desde hace dos días la prensa ministerial se ocupa 
en Ih tarea de neq >r fundamealo á los rumores 
mados en los círculos fusióniStas de una próxima mo- 
dMeacion eQ el gabinete. AcfQ...ion

Todo ello obedece al proposito de crear atmosteiaen 
el sentí lo de <|ue el Sr. Sagásta vaya haciendo ugai- a 
los descontentos, que ven trascurrir un día y otr o _ 
sin que el gabinete de Febrero otrezca síntoma alguno 
de descomposición. .

Tanta impaciencia, si bien puedejiistiliuaila el des . 
no la ¡ustitica la habilidad délos impacientes, porque si 
se parasen á reflexionar, cuán poco puede prolon^.u se 
la vida de una situación qne vive en la atmostera de la 
indiferencia que se ha en a lo por su r:'lta de iniciativa, 
no tendrían para qué propalar en los eircu os a que asís 
ten, rumores de modili •ación mihiste tal para ipie la 
prensa, al hacerse cargo de ellos, lleve a animo de los 
ministros el convencimiento de provocarla tAl.op;nijpn

La crisis vendrá; y viene.no por pie la piecipiten 
los impacientes; s.no por pie la misma composi n»n < e 
los elementos pie dan vi la a la mayoría pai lamentai la 
se 11 impone al Sr. Sagasta y demas colegas. ,

El dualismo entre es >s elementos se acentúa mas y 
más; y ya para nadie es un misterio que la hueste cons
titucional procura agruparse bajo la han leía dd ^ene 
ral López Domínguez, mientras la dw los cen jalist. 
busca su punto de apoyo en la espada de Sagnnto.

Si la crisis al presentarse se resuelve en sentido 
constitucional, el Sr. Sa asía tal vez pudiera recobrai 
aunqne es dudoso, la fuerza que ha perdí lo al aG_eP^ 
la compañía de los centralistas; pero si p >r el con ia , 
no es más que una crisis en la cu d tengan igual F - 
ci pación en el poder constitución ales t
ese caso, ya nada habría qne esper-r ni del . i. . a . • 
ni de sus amigos; por pie dejarían demostrado qnede la 
palabra «reforma» sólo han hecho motivo para Hegal a 
ministerio y ' onsiderarse, una vez en d, íntimos a . 
dos de sus enemigos.

Nosotros nos inclinarnos á creer esto, porque no e - 
1 tamos dispuestos á incurrir en la nota de candidos, que 
I tan poco favor hace á los pie en p -btica la merecen.

Después de todo, si el Sr. Sagasta y los conslituci - 
nales tuviesen verdadero deseo de liberalizar la Cons
titución de 1876, ¿no tienen, en el origen mismo de la 
crisis de Febrero, causa bastante poderosa para conse-

* 0 Si vino al poder la fusión para hacer política liberal, 
* /.por qué no la hace? .
I " Lo ipie está evidenciando el fnsionismo esunagi- 
! ambición v un deseo nada encubierto de pretender, asi 
! constitucionales como centralistas, aparentar una tuer

za <pie no tienen y una importancia (piejamas han podi
do conseguir. , . *

Si la crisis ocurre, que no espere nada el país de 
ella; cerca de diez meses pasados por la situación des
truyendo la atmósfera liberal creada en seis anos de 

, oposición, (piitan toda esperanza deque pueda conse
guirse nada de lo prometido. .
b 1 (De La Discusión;)

NOTICIAS. 
Madrid 21 de Noviembre.

TermTna8^ confianza á la Cámara porque el go
bierno se propone ir adelante; pero con las Precauciones nece- , 
savias, para no dejar indefensa la sociedad: en cuanto al tiem ; 
po, dice que se le deje esta legislatura y e interregno y que , 
si después cree que ya están organizados los tribunales c I 
venientem mte y continúa gozando de la confianza 
yoría y de la corona propondrán el establecimiento del Ju- |

Termina diciendo que no admite el lema que el señor Ro- 1 
mero Girón quería, adjudicarle, sino que su lema debe ser mas , 
m° ^80001- ROMERO GIRON, después de un ligero inei- . 
dente á causa de p etend^r hablar el señor Jove y Hevm, 
rectifica, empezand > por decir que califica el discurso dql s , 
ñor ministro de Gracia y Justicia de un baño ruso; una du- ( 
cha de agua caliente y otro de fra. (Risas.)

Dice que la última parte del discurso del ministro, le ha 
hecho mucha fuerza, y que cree que por ultimo van a saín 
casi en completo acuerdo. t

Rect'fi ;a luego algunos puntos referentes á diterenvcs 
aprec aciones del jurado en su parte científica.

El o ador manifiesta que sinceramiente cree que es con
veniente plantear ántes los tribunales, pero que necesitaría 
para retirar su enmienda que se hiciese constar en el proyec
to de ley el compromiso de traer inmediatamente, en un pla
zo muy corto, el jurado. .

El señor ministro dijo que eso era manifestar cierta des
confianza, y que no estaba bien aceptar esa modificacum: que 
si no bastaba su palabra formal de traer el proyecto de 
ley en L primera Lg slatura, ó á lo mas en la segunda, que 
lo prometía en nomb e de todo el gobierno, hallándose pre
sente el presidente del Consejo de ministros. .

El señor ROMERO GIRON quiso también que en el 
proyecto de ley actual se autorizase al gobierno para el plan
teamiento del jurado en el plazo que juzgase conveniente.^

Después de una lijeraxhscusion sobre este punto, el señor 
Romero Girón retiró su enmienda.

Leida otra enmienda del señor marqués de Seoane, tué 
también retirada por su autor. . ,

Acto seguido se procedió á la votación de las bases, sien
do aprobadas en votación ordinaria.

Después »e votó definitivamente.
Orden del día para el lúues; Interpelación del señor obis

po de Salamanca, y si queda tiempo la del señor general 1 a
vía. .

Se levantó la sesión á las seis y cuarto.

RUMORES MINISTERIALES.
que decir, pues que el señor Alonso Pesquera es de los que se 
insten de miedo, como buen conservador.

A nombre de la comisión, defiende el señor Castellanos el 
dictámen, fijándose principalmente en que la subvención fu 
concedida por la ley de 2 de Julio de 1870 en su aiticulo o. , 
y en que ofitio tanto sucede con la franquicia de aduanas para 
la construebion, otorgada por la antedicha ley y la de 16íL 
En cuanto al coste del túnel del Pirineo, de que hablo tam
bién el señor Alonso Pesquera, niega sea exacto que la au
torización respectiva al coste de dicho túnel sea ilimitada, 
toda vez que en los estudios se evalúa la construcción del 
misino en unos trece millonea de pesetas, de los que Sútisfa-
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rá Esp. ña la mitad.
El señor Moruve aplaude el proyecto y dehende los tér

minos en que está redactado, pero habría querido que la pro
mesa que se hace en el preámbulo de que esta concesión no 
obstará á cualquiera otra que se pida en lo sucesivo, aunque 
sean paralelas, se hubiera hecho constar en el articulado pa
ra que pudiera realizarse la anterior promesa.

Pero esto no es nesesario, á juicio del señor Gil Berges, 
de la comisión, toda vez que los deseos del gobierno son ex
celentes y que ya consta lo que se pide en el preámbulo del 
proyecto; advierte el señor Alonso Pesquera que tal vez pu
dieran surgir complicaciones al tratarse de convenir con 
Francia la manera de hacer el túnel, y manifiesta el señor 
Hernando que estando ya hecha la concesión, si esas dificul
tades ocurren, el g >bierno verá como las zanja. ,

El señor Moruve presenta una enmienda que tenia pre- 
p irada en apoyo de sus pretensiones de an es. V-énese el 
ccnfLcto encima y entonces el señor Albareda se levanta á 
declarar quelo que el preámbulo dice respecto á las autori
zaciones que pod'áu concederse en adelante, con tanto dere
cho y con igual preferencia que ésta, es lo mismo que si se 
afirmara en el articulado. Tras de lo cual y retirada la en
mienda, se aprueba el dictamen en votación ordinaria.

En cuanto al acuerdo que ayer tomaron los representan
tes de Cataluña, es el mismo que hoy ha sostenido el señor 
Moruve, y que ha prosperado por las declaraciones del mi
nistro de Fomento y fi acasado p -r no haberse querido admi
tir la enmienda para adicionarla al articulado. ,

Un detalle de la sesión del >enado. Los obispos deHuea- 
ca, Salamanca y Coria, y los arzobispos de Valencia y San
tiago, han asistido á la alta Cámara, por si el de Salamanca 
explanaba su interpelación sobre los sucesos de Roma, y en 
cuyo debate tomaran parte d-chos señores. El cardenal Mo
reno sigue brillando por su ausencia, diciendo que esto obe
dece á no querer dar explicaciones de su conducta por la fa
mosa pastoral.

A la una de la tarde y con las solemnidades de costum
bre, la comisión nombrada yor el Congreso ha ido á palacio 
á depositar la contestación del Mensaje en manos del Rey.

La circular que los republicanos-progresistas dinjen á 
los comités provinciales saldrá mañana por el correo. En ella 
se exponen sucintamente los motivos del rompimiento, y se

1 dá la norma que en cuanto á la organización d.-be seguirse. ,
A esms horas están reunidos los represen cantes de Lé

rida, para convenir si les conviene más apoyar el proyecto 
antiguo, ú otr<> en que se varia un tanto el trazado primitivo.
Vale.—HiCéfO) 0.

—Acoche *e reunió en el Cangreso la comisión general 
de presupuestos y se ocupó en el examen del referente al de
parcamente de Gracia y Juzticia.

' Se discutió el dictamen de la subcomisión que propone se
1 incluyan en el presupuesto de gastos la sum t de 150 000 pe- 

secas con destino al arreglo del clero parroquial.
Elseñer Pmgceiver combatió con insistencia este pensa- 

1 miento, considerando, que no es urgente dicho ai reglo, ha
- hiendo quedado aprobado asi como los presupuestos de Guer-
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A las dos y med'a empezó la batalla. Al general del 3 de 
Enero hále ll agado el turno pa-a explanar su interpelación. 
Todas las armas del ejército han llevado repaso por boca de; 
señor Pavía. El hombre de Segunto sintetizaba las esperan
zas de todo el ejército español, y estas esperanzas se han 
visto defraudadas por completo desde que el señor Martínez 
Campos se ha hecho cargo de la cartera de la Guerra. Y no 
solo en esta ocasión, sin ó en todas las ocasiones en que le ha 
sido posible, el repetido general ha. demostrado una gran sa
ña al ejército nacional. El general Martínez Campos ha pues
to la mano sobre la venerable cabeza de los veteranos nacio
nales, de aquellos generales qne va llevaban faja cuando el 
orador y el actual ministro eran no más que snblitemos, 
creando un cuerpo de reserva, panteón de sexagenarios, a 
donde vayan á morir en el olvido los más respetables entre 
todos los principes de la milicia. E hizo más; exigió la parti
da de bautismo á dichos generales, para llevarlos á la escala

1

de reserva.
Por lo demás, el general del 3 de Enero ha dicho que 

«todas las formes de gobierno ensayadas en España, han : 
muerto á manos de Ls miamos qne debían mrral y material- ¡ 
mente defenderlas.» Esta d cla-acion en lábins del general 
Pavía, vale un imperio. Per । aún hay otra mucho más ’-nte- ' 
resante. Ha negado el general Martínez Campos la prefe
rencia que él se atribuye sobre los demás generales españo
les, «porque aquí, es decir, en España, ni nadie ha ganado 
batallas campales, ni ha ganado territorios parala corona de 
Castilla, ni ha hecho otra cosa-que aquello á que le han obli
gado las circunstancias, y que después_ tuvieron la fortuna 
de ver legalmente sanciona de.» Alude, sin duda, en este pár
rafo el general Pavía á los hechos del 3 de Enero y de ba- 
gunto, llevados á cabo por el orador y el general Martínez 
Campos. . .

La contestación de éste, ha corrido parejas con las pre
guntas de su ccmpañero. Entre una negación y una afirma
ción, no hay término medio. El señor Pavía ha afirmado gran
des co^as, y grandes cosas ha negado el general Martínez 
Campos. En cuanto á elocuencia, no hay nada que decir. La 
oratoria militar bmea los afectos en el ahuecamiento déla 
voz, voz que parece salir de las más profundas cavernas; pe
ro ni aún esto han tenido los discursos de esta tarde,, colec
ción de frases mal pensadas y peor dichas, y de ambigúrda- 
des desentonadas y sin enlace alguno con el diapasón parla
mentario. Por lo demás, nada se ha hablado hasta la hora 
presente, por más que la batalla ha sido personal, de aquello 
que causó el relevo del general Pavía de Barcelona.

En el Congreso ha quedado aprobado sin discusión el 
proyecto de reforma de la Administración económica provin
cial; después, y leído el dictámen sobre concesión del íerr0' 
carril de Canfranc, consume el primer turno el señor Alonso 
Pesquera, que impugna la subvención concedida por ser gra
vosa al Tesoro, añ diendo que el ferro-carril de que se trata 
no es necesario á los intereses internacionales del comercio, 
perfectamente atendidos por las líneas que actualmente unen 
á España y Francia. Anuncia además, que el proyecto supo
ne grandes gastos de fortificación de las fronteras. No hay

ra y Marina. ,
— Ayerera objeto de acerada critica en algunos círculos 

politices un hecho que, insignificante en i»i prueba hasta que 
puntos llevan ciertas gentes el culto ál as diuinidades politi- 
cay, con detrimento inmediato de la personalidad de los qee 
le ejecutan. .

Es el caso en cuestión, que habiéndose acordado en el 
círculo conservador de la calle de Atocha celebrar un ban
queteen honor de los porhombres Cánovas y Ruñero Roble
do, los diputados y ex-diputados han acordado buscar un 
embajador que par tic pe al monstruo supremo el acuerdo 
adoptado, para volver sobre él; (sobre el acuerdo se entiende)
si no agiadaia á S. E.

Parece ser que el señor Elduayen será agraciado con el 
alto honor de ser nombrado embajador cerca del señor Cá
novas.

Al jefe de los conservadores se le conceden por los suyos 
las mismas preeminencias qué á un principe reinante.

Pues todavia dicen algunos húsares que el 8r. Cánovas 
no está satisfecho.

—El Cronista se queja de haber sido denunciado al 
fiscal de imprenta por un periódico fusionista.

Este hecho le habrá demostrado al colega conservador 
que este defecto, en el cual incurría algunas veces la prensa 
conservadora, no puede ser mas antipático. ,

Porque la prensa no debe tener la misión de denunciar, 
sino la de aconsejar á los gobiernos hagan en favor del país
lo que este desea. , .

--Leemos en un periódico que se dice mini terial:
«El señor Villaverde aijo ayer en el Congreso que el mi

nistro de Hacienda no ha hecho mas que copiar á Cos- 
Gayon.

O lo que es lo mismo: los proyectos del señor Camacho 
son hijos del srñor Cos Gayón, y como el señor Villaverde 
lo es iambien dé este, pues solo un amor filial pudo hacer 

i que lo sufriese de subsecretario, nos decía un amigo que 
asistió á la sesión de ayer del Congreso.

Este Villaverde que malo es: vea V. como combato á sus 
hermanos. Ni la familia respeta.»

Si, es verdad, los fusiomstas y conservadores } erteneceu 
á la misma familia.

CORREO DE AYER.

PARTES TELEGRAFICOS.

Madrid 22.—Hoy se presentará al Congreso una proposi
ción del general Salamanca declarando incapitacitados para 
pertenecer al tribunal de actas á los diputados que hayan si
do gobernadores de provincias, cuyas elecciones resulten ca
lificadas de graves. . .

El señor Moyano hace rectificar en los periódicos la noti
cia que dieron respecto a la disolución de la Junta Directiva 
del partido moderadu-histórico, suponiendo que se refundiría
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El Comercio.
Ja mayoría de dich » partido en el conservador-liberal, negan- i 
do el rundameuto de esta refundición.

La Comisión de Presupuestos presidida por el señor Mo- . 
ret, examinó anoche, asistiendo el señor Albaredi, el diqcá- ' 
meu de la subcomisión referente al presupuesto de F •mentó 
rebajando 500 000 pesetas del ramo-de Carreteras, 10 J.OQO 
pesetas del de Canales, y 50,000 pesetas del material de 
Ferio carriles y acordó devolver el presupuesto y dictamen 
de dicha Cum.siou para modificar otros puntos combatidos , 
por el ministro que of, eció llevar á las Córtes el proyecto de 
ley de Canales de Riego.

Madrid 22.—El Congreso ha tomado en consideración el 
proyecto de ferro-carril de Monistrol á Monserrat.

Madrid 22.—En el Senado se ha discutido la interpela
ción del obispo de Salamarcu temando paite en ¡adiscusión el 
cardenal arzobispo de Santiago.

Ambos han s.ntat zado cuestión pidiendo al gobierno que 
tome alg ma actitud cous iladora para el Papa y el catolicis
mo, y alguna tendenc.a á indicar al gobierno de Italia la ne- 
c^sidai de la independencia temporal del Pontífice.

Tambnn han cuidado ambos de hacer explícitas declara
ciones contrarias a todo a to de fuerza y á toda política de 
violencia, contrastan lo esto de un modo notable con las de
claraciones bélicos s de la circular del cardenal Moreno, 
cuva ausencia en el Senado nadie se explica.

Ha contestado <1 ministro de Estado haciendo constar 
que el gobierno de liaba no tiene culpa alguna en el atentado 
contra el cadáver de Pío IX, lamentando la imposibilidad en 
que s ■ encuentra elgobieino español de seguir la conducta i 
aconsejada por los pielados.

Ha sido presentada al Congreso por el diputado señor 
Baró una prupusic.on di ley para la concesión del ferro-carri[ 
de Monistrol á Monserrat, quedando tonoada en considera
ción. .

El diputado señor Canalejas Mendez explanará, mañana 
una interpelación relativa á los militares presos y desterra- * 
dos por causas políticas.

El marqués de Cayo Rey, intimo y allegado dil señor ' 
Zorrilla, quien le cedió en las últimas elecciones el distrito 
de Burg • de Osma. que representa en el Congreso, ha visi- ; 
tado hoy al señor Marios, adhiriéndose á su política y sepa- j 
ránd -se de la del señor Ruiz Zorrilla.

H>y se han reunido 37 d putados de la mayo ia, que in- i 
tentau formar un grupo independiente, á causa de disgust 1 
con determinados subseCieturios y directores de los ministe
rios. . ,

El señor Balaguer ha tomado hoy posesión de la presiden
cia ilei Consejo de Instrucción pública.

Madrid 23.—Ayer nombró el Congreso las comisiones para 
los proyectos de ley del juicio oral, de organización m.litar, de 
fij c on de las fuerzasdel ejército, del ferro carril de Igualada 
á Tárrega y del ferro-carril de Monistrol á Montserrat, cuyos 
proyectos hay propósitos de dejarlos convertidos inmediata- 
men'e en ley.

Además las secciones autorizaron la lectura de varias 
proposiciones de ley, inclusa la del ferro-carril económico de 
Tarazona a Cariñena.

Anoche se comemaba la organización del grupo de dipu
tados llamados descontentos que cuenta cuarenta individuos 
de la mayoría su poniendo que secundarán en un momento 
dado los planes políticos del señor Navarro Rodrigo.

Indicase al señor C ibezas Herrera para sustituir en Ma
nila al i-eñor M raza, jefe de administración de dicha isla, 
cuyo ca go se denominará en lo sucesivo dirección de Go
bierno v Fomento, teniendo mayores atribuciones que ahorr.

La. Comisión de. presupuestos aprobó ayer el presupuesto 
de Hacienda y dejó muy adelantado el presupuesto del Go
bierno, autori ando la creación de la línea telegráfica de la 
montaña de Cataluña por Pons, Seo de Urgel y Puigcerdá.

La Guíela pi-blicael cese del general Polav aja de ia co
mandancia de Santiago de Cuba, sustituyéndole el general 
Pando. . ,

Madrid 23.—El grupo de diputados de la mayoría llama
dos desc anten tos se reunieron nuevamente hoy y sus indi
viduos acordaron, para justificar su actitud hostil á determi
nados centros, hacer constantemente campaña á favor de los 
intereses p: ovinciales en frente de la conducta absorbente de 
Madrid.

En Zaragoza se preparan festejos para cuando vaya el rey 
á inaugurar las obras del ferro-carril de Canfranc.

El cónsul de España en Alejandría telegrafía, que se pre
senta el cólera en varios puntos del Mar Rojo.

Está reunida la comisión del Senado que ha de examinar 
las bases para redactar un Código civil ocupándose de la ba
se del matrimonio civil, con asistencia del ministro de Gra
cia y Justicia, los obispos y el señor Montero Río s , que de
fiende la ley del matrimonio civil derogada por el Sr. Cár
denas. ,

En el Gong-eso explicará el señor Canalejas la interpela
ción s-bre asuntos militares, sosteniendo que hay constante 
persecución á las ideas de progreso en el ejército.

Cita la circular del señor Martínez Campos prohibiendo 
que se abriesen suscriciones en la prensa militar; aduce en 
oposición á d eho general la candidatura del Sr. López á la 
presidencia del circo ¡o militar, y dice ser este general un 
servidor de la república sin haberla hecho traición.

Lamenta que se lleve á la guardia civil á mezclarse en la 
politica y censura el trasú go de guarniciones. En nombre de 
la monarquía, dice se violan los principios ese-iciales déla 
disciplina, y trata de demostrarlo manifestando que no se 
conceden recompensas adecuadas á los sacrificios.

Enumera algunos casos y dice que se ha negado la vuel
ta al servicio de militares liberales, habiéndose tenido mayor 
geneiosidad con los carlistas.

El general Martínez Campos lee documentos acerca de 
este último cargo, resultando haberse negado solo en casos 
de delitos comunes, siempre oyendo el Consejo de Estado y 
el Supremo de Guerra, y cita el regreso de los generales Pier- 
rad. Contreras y otros, para demostrar la libertad que tienen 
de regresar los que están emigrados solo por causas políti
cas.

Los demás carg s del Sr. Canalejas, dice el general Mar
tínez Campos, son noticias infundadas esparcidas por los pe
riódicos.

Madrid 23.—En la reunión de la Comisión del Senado 
que ha de dar dictámm sobre la base del matrimonio civil, 
tomaron parte en la discusión el cardenal de Santiago, el ar- 
zobisp • de Valencia y el de Salamanca, que se mostraron to
lerantes en cuanto no se oponga al dogma, teniendo en con
sideración bajo este punto de vista el matrimonio canónico, 
respecto de cuyo punto añadieron que tampoco podría hacer 
conseciones á Roma.

El ministro de Gracia y Justicia expus > que se trataba 
solo de oír opiniones para ilustrar el asunto, y desp íes com
batió el proyecto el señor Montero Ríos, que consideró in-

Declaió que era católico y deseaba que lo fueran todos, 
constitucional el proyecto por carecer de igualdad.

Además halló uná contradicc'on entro la base tercera y 
ley del discurso paterno, y también halló contradicción res
pecto á los impediméntos civiles.
pero la entidad Estado, dijo no podia reconocer los efectos 
civiles del malrimanio canónico.

Mañana volverá á reunirse la comisión y combatirá el 
obispo de Salamanca, el crítecio del señor Montero Ríes.

París 23.—El embajador de Alemania está muy enfermo.
Bismark ha prepara lo el proyecto de ley para votar los 

presupuestos cada dos años.
Es positivo que se han reanudado las neg >ciaciones con el 

Vaticano al objeto de atraerse á los diputados últra- 
m rntanos.

LOCAL.

«El Áncora» publica íntegra la rectificación 
que en el Congreso hizo el Sr. Pidal y Mon, dice que 
con objeto de hacer pú ilicas las contra liccioues en que 
incurrió el Sr. G istel ir.

Esta bien, busca una escusa para publicar el discurso 
de un diputado ultramontano.

Según dice nuestro colega «El Diario de Palma» 
estos dias se están verificando en la Escuela Normal ! 
oposiciones para proveer cuatro escuelas vacantes en 
esta isla.

Gomo podrán observar parios telegramas núes- ' 
tros lectores se lia presentado en el Congreso una Ínter- 1 
pelacion á fin de mejorar las condiciones del puerto de 
Sóller, limpiando sus fondos y declararlo de segunda 
clase; seria una mejora para dicha población que nos 
alegraríamos se llevase á efecto, y á defenderla dedica
remos'nuestras escasas fuerzas 11 mism) pie á to lo aque
llo que pueda constituir una mejora para nuestra isla.

Dicen los periódicos de la vecina isla de Me
norca que la visita de la fragata de guerra inglesa In- , 

I Dencible que estaba anunciada al puerto de Mahon se , 
' ha suspendido por causa de la enfermendad reinante. 

—
Esta noche dia de Moda en el Teatro-Circo Ba- ' 

I se verificará el estreno de la lindísima comedia de don 
1 Ensebio Blasco El miedo gualda la Diña.

Siguen con act vidad los ensayos del grandioso dra
ma El coñde de Montecelsto.

A las seis de la mañana con 26 pasageros car
! ga y balija, ha fondeado el vapor Palma en nuestro 
i puerto procedente del de Barcelona.
I ' —

En la reunión convovada anoche por la Comi
sión del Ayuntamiento pie ha de entenderen laGcleb:a- 
cion de las Ferias y Fiestas de Palm i, quedaron nom
brados para estudiar el programa Ibs señores D. Benito 
Pomar, D. Elviro Sans, D. Benito Pons, D. Nicolás 
Cotoner, D.Juan Humbert, l). José Aguiló, y D. Manuel 
Márquez, los cuales empezarán brevemente sus traba
jos, uniéndose á la Comisión que ocupaba la presiden
cia, que se compone de los señores D. José Rosich, 
D. Antonio Marroig, D. Alejandro Rosselló, D. Juan 
Mimar, y D. Juan Alcover.

Dice nuestro apreciable colega «El Isleño:»
«H in Ib-gado á nuestros oídos quejas de algunos contri

buyentes sobreque esta vez además de no haberse cobrado á 
domicilio, se han señalado tan solo tres dias para verificar 
los pagos, sin apremio, resultando que aun cuando se haga la 
recaudación á horas estraordínarias no es posibla que ésta 
quede terminada en el plazo señalado y son no pocos los que 
han perdido un tiempo precioso esperando turno sin poderlo 
conseguir, a pesar de la actividad desplegada por la agencia.

Tanscribímos estas quejas á quien corresponde para que 
las atienda como es justo.»

Estamos completamente de acuerdo.

De «El Liberal» deMahon.
«En el dia de aver no ocurrió en esta ciudad ninguna in

vasión de viruela. Esto unido á las muchas altas que cada 
dia dan los facultativos, hace esperar que en breve desapa
rezca por completo la enfermedad.»

De «El Bien Público.»
«Hemos tenido el gusto de leer una carta que el Tnlustri- 

simo señor Director de obras públicas D. Eusebie Page diri
ge á nuestro celoso D potado D. Juan Trémol en la que le 
dice, que se halla completamente terminado el espediente 
del puerto de M-hon, por que V. tanto se interesa, son sus 
textuales palabras, añadiéndole que el Gobierno se propone 
presentarlo en primeros de En*ro tan luego como queden 
discutidos los importantes proyectos de Hacienda, que ac
tualmente ocupan á las Córtes.»

De todas veras deseamos que esto se lleve á efecto 
cuanto antes.

COMUNICADO.
Sr. Director de El  Co me r c io .

Muy Señor mío: He de merecer de V. se sirva dar cabida 
á la copia, de un documento, que le acompaño dándole anti
cipadamente las gracias y ofreciéndole su sincera amistad. 
S. S. Q. B. S. M.

Pedro Amó.
M. I. S.

Pedro Arnó y Pansas, natural de Villafranca, provincia de 
Barcelona, maestro de instrucción primaria superior con el 
debido reipeto expone:

Que habiendo sido admitido á tomar parte en los ejerci
cios de oposición que empezaron el dia 21 del corriente en 
esta ciudad, con objeto de proveer las escuelas vacantes, se 
presentó en el día y hora señalados, y cumplió las demís for
malidades prescritas por las disposiciones vigentes y órde
nes del Tribunal.

Que en el referido dia 21 hizo los cuatro ejercicios gráfi
cos que previene el reglamento, todos de conformidad con 
las órdenes recibidas, entregando en conciencia los referidos 
ejercicios, bajo sobre, según órdenes, al miembro del Tribu
nal señor Funt, quien en presencia del que firma hizo una 
anotación al sobre.

Que habiendo sido citados los opositores para el dia 22 á 
las cuatro de la tarde, con objeto de hacerles con >cer el re
sultado de los ejercicios escritos, el que suscribe se encontró 
escluido de la lista de los aprobados, advirtiéndosele por el 
mismo señor Font, en presencia de otros señores miembros 
del Tribunal, que la exclusión reconocía por causa el no ha
ber presentado el ejercicio de dictado.

Q le el infrascrito hizo este ejercicio es innegable, pues 
lo presenciaron particularmente varios señores miembros del 
Tribunal, y además los compañeros más cercanos.

Q te aun suponiendo que por un descuido ó distracción se 
hubiese dejado de colocar dentro del sobre dicho ejercicio, 
este debía encontrarse en la musa, en el suelo ó en otro p tra
je del local, y ser reconocido por Infirma que contenía; más un 
exámen de los papeles y del local ha dado per resultado no 
encontrarse el documento que se ha echado de ménos

Que de estos antecedentes se deduce claramente que la 
falta de dicho documento debe atribuirse á una sustracción 
que constituye un delito, cuyo objeto no puede ser otro que 
impedir que se haga justicia.

Que por todos estos motivos y para dejar á salvo su de
recho, el que firma eleva al señor Presidente del Tribunal, 
en la forma que mejor proceda, una solemne y formal protes
ta contra la validez del acto de las oposiciones que se están 
practicando.

Que los actos que motivan esta protesta llegaron al cono
cimiento del infrascrito en momentos en que no se hallaba 
constituido el Tribunal, no pudiendo por lo tanto ser anun
ciada de antemano como previene el reglamento, áu» cuando 
ha sido presentada ántes de continuar los ejercicios, á fin de 
que pueda producir sus efectos.

Por todos los antee* denles expuestos, el que sucribe, res
petuosamente de V. S. I.

Solicita tenga á bien dar á esta protesta el curso que cor- 
respunda.

, Gracia que espera merecer de la rectitud del señor Pre
sidente, á quien Dios guarde muchos años.

Palma de Mallorca, 22 de Njviembre de 1881
Pedro Arnó.

Al Sr. Presidente del Tribunal de Oposiciones de Palma

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 24 á las 4 y 451.
(Recibido á las 6 y 311.)

En el Congreso el Sr. Conde deSallent pide 
al Sr. Aibáreda que estudie el espediente rela
tivo al puerto de Sóller y que disponganse pro
ceda á su limpieza y declarársele de segunda 
clase; el Sr. Albareda promete hacer cuanto po
sible sea por complacerle.

Idem á las 4 y 55 t.
(Recibido á las 6 y 39 t.)

En el Senado la Comisión está estudiando 
el proyecto de código; y los Obispos siguen com
batiendo el matrimonio Civil.

En el Congreso el Sr. Albareda anuncia la 
Ley referente á mejoras de puertos.

El Emperador de Alemania se dice está
grave.

Idem á las 10 y 45 n.
(Recibido á las 11 y 22 n.)

En el Congreso han sido aprovados los pre
supuesto de gastos para Gracia y Justicia y Ma
rina.

El sábado se discutirá en el Senado al pro
yecto para la conversión de las amortizables.

M.C.D. 2022



El Comercio*
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
Dia 25 d*. Noviembre de 1«81.

b a h íme t r o . TERMÓMETR».
VIENTO. 1 ESTADO DEL__ 

D¡rei*cinn| Fuerza. Cielo. | Mar.

7o‘8Milímetros. 14'* <>nticrades. N- ' Calma. Despejada. | Tranquil*.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses detjolladns en este establecimiento el 22 Noviembre 1881.

Beses Maches. Hembras. Total. Pías. Cents.

Vacunas . . . . . 2 1 3 3
—

Lanares . . . . . 49 23 72 7 20
Cabrias . . . . . 2 0 2 0 29
Cerdosas. . . . . 12 5 17 12 00

To t a l e s . . . . 65 29 94 22 40
Palma 23 de Noviembre de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de les cadáveres traspertados ayer dia ¿3 Noviemlrre^SSL

En carruaje de Varones. Hembras. Total.
CANT1DAB RKCAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1 .* clase. .
2 .* clase. .
3 .* clase. .
4 .a clase. .

0 
0 
0 
2

0 
1
1
0

0
1
1
2

0
40
8
9

0 
0
0 
0

To t a l e s . 2 2 18Palma 24 de Noviembre de 1881.—El Empresario^ Jaime Gibert°

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Días 23 24.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Capdepera en 1 dia laúd 8. Antonio, de 17 ton., patrón 
Guillermo Oliver, con 4 mar. y corteza.

De Andraitx en 1 dia laúd 8. José, de 13 ton., pat. Mateo Co
vas, con 4 mar. y jabón

De Alicante é Ibiza en 7 horas vapor Union, de 405 tonela
das cap. D. Juan Bosdi, con 22 mar., 19 pas., balija y efectos.

De Mahon en 12 horas vapor Menorca, de 190 ton., capitán 
D. Miguel Tudury, con 18 mar,, 10 pas., balija y efectos.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Aguilas balandra Isabel, de 46 ton., pat. Juan Roca, con 
6 mar., 1 pas. algarrobas y efectos.

Para Felanitx laúd 8. Antonio de 17 ton., pat. Guillermo 
Oliver, con 4 mar. y sal.

Para Cindadela pailebot Rápido, de 30 ton., pat. Francisco 
Fedelich, con 5 mar.. 1 pas. y efectos.

Para Cette pailebot 8. Antonio, de 71 tan., cap. D. Rafael 
Bennasar, con 5 mar. y vino.

Para Marsella polacra goleta Paquita, de 120 ton., capitán 
D. Bernardo Seguí, con 8 mar., vino y efectos.

Para Sevilla balandra S. Jaime, de 40 ton., pat. Jaime Co
vas, con. 6 mar. y efectos.

Para Valencia vapor Jaime I, de 229 ton., cap. D. José Font 
con 20 mar., pas,, y efectos.

VALORES LOCALES.
Cambios cerrientes del dia 24 Noviembre.

ACCIONES.

। DESEM- 
CAPITAL BOLSO. I

Pesetas
- 0,0 I

Pesetas nominal

VAL»R 
DE LA 

ACCION.

Wtiis, rtlitioB liMa de Millón desde 1229 i til ■
extraídas de las apuntaciones diarios, misceláneas y obras manuscritas de D. Guillermo Terrosa, D. Juan Bmimelis D
Jaume, Mateo Salce , Antonio y Juan Fé, Francisco Sanceioni, Jaime Pujol, Jaime Viquet Juan Á'Zio We Crk^ 
Jerónimo Agustín Alemañy, Matías Mut Guillermo Vidal, Juan y Agustín de Torrella Antonio Gelaberf M.o a déla 'Hudad, Lorenzo Coch, N. Cabellas, Nicolás Ferrer de Sa4Jord, GabZ FerVer
Maaorca B^entura S™ y Ferraigut, D. Joaquín M. Bover, PakrTfuí de ?
Ramón Calafat, Pedro Cayetano DomenecK, Nicolás Prats, Juan Llambias, Pedro Antonio Binimelis etc v de a-mZ T)<mado 
completamente agotados ó poco conocidos, por nmimcus etc., y de a'gunos impresos

r

37- r-CLextes.

BASES DE LA PUBLICACION.
a. 5 dividirá la ?!>™ en entregaa de á 8 páginas, 6 sean de 16 grandes columnas de texto, en folio, impresión ¡mal á 1, 
de este prospecto. El número de entregas no excederá de 150. „ d.1 a la

oC.a?a lá.mi?a íut0tlP0g''afiada, ó litografiada á varias tintas, se considerará como una entrega, á menos qtíe ñor lo excesivo 
dos enh^as vnapaS’ piaan°8, et0-)- Prec,8° Rentar su valor en proporción. Se repartirá quincenalmente’ mi cu de no de 
dos entregas, y comprenderá un pliego y una lamina, ó dos de aquellos. -uemo de

, P68^ de lo, c?yt0^ de esta edición, de los no pequeños obstáculos que hemos tenido que vencer, en una localidad dond» 
pI^o de b?]08 PUed6 idKClrse qU6 86 halla 6n la infancia> dam°s la obra al intimo precio á que se reparten las de su 
tiempo gra Centr°8 ’ qUe CUentan C°n reCUr'08 materia^ de que en Mallorca se carecerá todavía en algún 

El precio de cada entrega será de UN REAL.
dlpleta“ad,irn0’ “ CO“ÍOnSade d°8 P,ie^3 de da Y lámina de tamaño ordina-

nlÍA^A aan impre80 ejemplares en papel florete, blanco, satinado, los cuales valdrán UN REAL Y MEDIO por cada 
to mmmo reParta’ me”S “’S Papel 7 tÍri*8a M ÍdéatÍC° “ am,wa edicl™e8- Y valdrá

lo doblP^'n6 ™a?ifi68t0 an los puntos de suscricion los tres primeros pliegos, los cuales constituirán un cuaderno ó renar- 
o doble, para que el suscritor se haga cargo de todas las circunstancias de la edición: en PALMA, D. Pedro José G dab«rt 
^breiia, Pas den Qumt.—D. Francisco Puigrredon, Gentío de suscriciones Conquistador 22 y 24.-D Felipe Guaso hbr^-¿ 
calle de Morej .-Señores Amengua! y Muntaner, sucesores de D. Pedro José García, librería Cadeha d.ConTin í ? 
Bol0 ÁCQnmPn n¿aCal,le Cdi—D- Gabriel Rotger, artículos de mer itorio, calle de la Cadeka.-D. Miguel Roca' librmí^ 

N1C0 a8nG1 ’ nlesta de Brossa.-br. Muntaner é hijos, librería frente San Nicolás. - -Don José Tous articulo^ 
de escritorio, frente la Casa Consistorial, y en la imprenta y librería de Juan Colomar y Salas, editor de la' obra á d

NOTA Al ti8® D- Jofé Vtifd7a> imprenta.-MAHON^librería del Sr. Hernández
cion de U empresa PQbllCarán 108 n0mbr6S dd la8 Ptirdanas haa cooperado con su síscricion á la realiza-

AVISO.
i venden á púllica subasta que tendrá lugar en la Villa 
de Bañóla el próximo Domigo 27 de los corrientes á las cua
tro de la tarde, 4 casas situadas en dicha Villa, 3 de ellas en 
sitio ameno y la otra en el centro de la población.

Para pormenores dirigirse á Gabriel Alzamora San Miguel 
61 en esta Ciudad. 4

Alumbrado por Gás......................................
Alfombrera . . •....................................... 1
Banco agrícola................................................... 1
Banco Mallorquín.............................................1
Banco de las Baleares......................................
Cambio Mallorquín............................................ :
Centro Earmacéulic»....................................... ¡
Cordelera Española....................................... i
Crédito Balear..................................................
Docks almacenes generales.......................... I
Empresa Mallorquina de Vapores. . < 
Empresa Maritima á Vapor.......................... i
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña»? 
Escuela Mercantil............................................ 
Ferro-earriles de Mallorca......................... 
Ferro-carrii de Alaré. ...... 
Harinera Balear................................................... I
Harinera Mallorquina.......................................'
Industrial Algodonera................................ I
Industrial Mallorquína................................. 1
ndustrial Mercantil....................................... i
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza................................................... I
Seguro Mallorquín........................................... "l
Vidriera Mallorquina....................................... |
Vidriera Balear................................................. j
Vinícola Mallorquina...................................... J
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5'?0 
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500
259 
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2000
500 
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.125 
375 
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500 
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j 161-67 485*00 
86-5'>1432*50 IT

: 9-75 48-75 B
21*59 107*50
2*50 6*21 

| 74 50 372-50 D 
i 75*00 375-00 F 
I 63*01 >315-00 ?

H101-5 >522'50
6i‘UU3u5 00

81-50'467 *S(, 
88*0) 435*00 
9f>*0¡) 120-00 
72- 0 360-00 

100*00 100*00 
60-50 302-50 

Ho*i)ii 2,5*00

ti)

B

P

70*00 375*00 1)

25-40 127*00 P
12-75 63*, 5 L

9-00 45-00 
110*00 110*00

12*00 60*00
30-60 150*00

0 
D 
D 
D

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  24.

Interior sin cupón . . . . 30‘80.
Exterior id.............................31‘00.
Bonos id.....................100‘85.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3pg Interior . . • . . 31^05.
3 pg Exterior.......................
2 pg Interior................. 50‘20.

Bonos del Tesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles. 62‘90.
Banco España .............................falta.

Billetes hipotecarios.......................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p§ Interior..............................30^5.
Coloniales.................................. 123<50.
Ferro-carriles Norte España . 144^00.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante........................... ", 117^75.
Alma nzas.................................. \
Ebros........................................ i . .
Orenses.................................. ? sin cambio.
Noroestes..................................... '

Franciasnuevas............................ ' 142‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior 30‘00.

INTERESANTE
La perla anti-gastraljica del Doctor Delgado de Sevilla; 

este medicamento tan eficaz, cura los padecimientos del es
tomago.

Medicación contra las afecciones del estómago, sea dolor- 
asedia ó vinagres, vómitos después délas comidas, las ina- 
peteucias, debilidad estomacal, saburras, disenteria, y en ge
neral peta todas aquellas molestias que revelan malas d.ies- 
tiones, sean ó no dolorosas.

Depósito central en esta Provincia encasa de José Prats, 
calie de Quint 13, en Palma. 15_ 9

LA ISLEÑA.

Pahmu
Saldrá de este puerto para el de Barcelona 

todos los lunes á las 5 de la tarde.
Admile carga y pasajeros.

Se despacha calle «le la Marina núm. 32.

c o mpa ñ ía ” c u r t id o r a 'eIn d u s t r Iá l
El pago del 10 p§ del valor nominal de las acciones de 

esta Sociedad se hará efectivo en los dias que medien entre 
el 28 de este mes y el 4 de Diciembre en la casa del Vice
presidente de la misma calle del Sindicato núm. 67.

Lo que se avisa á los señores accionistas con quince 
días de anticipacioná tenor de lo prevenido en los Ebta- 
tutos.

Palma 13 Noviembre 1881.—P. A. de la J. D.—El Se
cretario, Benito Pons

COMLdlON ESPECIAL DE ESTADISTICA
de la riqueza territorial y sus agregadas de las Baleares.

Arregladamente á 1. dispuesto por la circular de 13 de 
Junio úlumo, inserta en > 1 B. O. de la provincia núm. 2.251 
el perito de la riqueza urb .na D. Juan Mayo! y Ripoll, em
pezará desde minaua la comprou icion sobre el terr eno, para 
la formación de los nuevos amul iratmentos de las fincas si
tuadas en las calles de san Miguel, Odon-Colom y de los 
Oímos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia á fin 
de que no se opougan reparos a d.cho funcionario en el cum
plimiento de su cometido, y puedan los dueños respectivos 
concurrir ai acto de 'a c improbación. Palma 24 de Noviem
bre ue 1881.—P. A Fermín González Salazar.

ALCALDIA DELA CIUDAD DE PALMA
Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de reforma 

de rasante de la calle de los Olmos y de la porción de la de 
San Miguel denominada Rinconada de Santa Margarita, se 
avisa al público que los planos de las espresadas vías con las 
reformas acordadas quedan de manifiesto en la Secretaria de 
este Cuerpo por espacio de Viente días á los efectos de recla
mación.—Palma 23 Noviembre 1831. -El Alcalde.-Mariano 
Canals. P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario.—Francis
co Gomila.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA
Habiéndose acordado en Junta Generalord naria s tisfa 

cer á las subvenciones los intereses conespondientes al últi
mo ejercicio, á razi n del tres por ciento de su valor nomi
nal, se pone en conocimiento délos señiras subvención"s- 
tas que el pago se efectuará, mediante ‘a presentación de los 
títulos correspondientes, en la Secretada de la Escuela (. alie 
de Pont-Vich número 4) los lúnes, miércoles y viérnes de 4 
á 7 de la tarde de 1881. ’

Palma 21 de Noviembre de 1881.-E1 Director, Alejandro 
Rosselló. J

CÓÑSERVATÓRIO BALEAR. ”
Queda abierta la matricula á la clase de coros: los seño

res que quieran asistir á ella pueden pasar por Ja Secretaría 
de la sociedad don le podrán inscribirse desde Jas 8 álas9 
de la noche.—-Palma 19 Noviembre de 1881.—P. A. de la 
Junta Directiva.—El secretario, Juan Oliver.

BANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor

dado el pago del segundo dividendo pasivo de 5 por 100 so
bre el valor nominal de las acciones de la misma, que d^berá 
hacerse efectivo en las Cajas de la Compañía desde el dia 3 
iq q ? Prd™° Diciembre.—Palma 14 de Noviembre do 
1 . m P°r 61 Danco Agrícola y Comercial, su Gerente, Mi
guel Togores.

IEAIRO-CIRCO BALEAR.
Gran función para hoy Viernes 25 Nomembre.

(11 .a de abono.) 
DIA DE MODA

ZARZUELA
l.° Siñfonia.—2.° El magnifico drama en 3 actos:
_ EL MIEDO GUARDA LA VIÑA
3." La lindísima zarzuela en un acto.

u n  c a b a l l e r o  pa r t ic u l a r
Precios los de costumbre.

A la^ 7 y media.
^TEATRO PRlNClPAir ”

Hoy Viérnes 25 Noviembre de 1881.
6.a FUNCION" DE ABONO DE LA 2.a DECENA.

Con objeto de dar el necesario descanso á los cantantes la 
Empresa ha organizado la siguiente función.

Preludio, 2:°y 3.er acto de la Opera
FAUST.

Guilll-Poopp. Concert, Stuch.—para flauta con acompaña
miento de orquesta, ejecutado por el Sr. Rampa.

Braga.—Serenata Valacca.—cantada por la Sra. De Mar 
chi, con acompañamiento de violoncello por el 8r Zanni- 
Ciid 11 s

. G"ras7nc^ez. Fantasía sobre motivos de la ópera trovatore 
ejecutada por el Sr. Zamiichelli. ’

1 ficr}^L—;íóma- y variaciones para violín, ejecutadas por 
el Sr. Mazzi. r

_ LA MARIPOSA.
Baile en que tomará parte la primera bailarina D.a Euge

nia 1 ranzzioni y cuerpo de baile.
Entrada general 5 rs. Al paraíso 3 rs. Medias entradas 

2 rs. A las 7 y media
o 15ota' ka parte de ¡piano está encomendada al profesor 
br.j Pinto.

(JULIOS SAGRADOS.
SANTO DKL DIA DE MAÑANA.

LOS DESPOSORIOS de NUESTRA SEÑORA 
JUBILEO BE CUABENrA HURAS.

S11 eana en la Mere d.

rxiua^A uu. ¿iALiAJiiua i.-k. «EiNia  DE M. BO^A.—1881. ”

M.C.D. 2022


